
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para la
ejecución de tres cruzamientos e instalación de colectores
de saneamiento, en el municipio de Piélagos, expediente
número A/39/05849.

- Peticionario: Ayuntamiento de Piélagos.
- CIF n°: P3905200F.
- Domicilio: AV/ Luis de la Concha, 66- Renedo 39470 -

Piélagos (Cantabria).
- Nombre del río o corriente: Arroyo Ropresa.
- Punto de emplazamiento: Barrio Ontanilla, Arce.
- Término Municipal y Provincia: Piélagos (Cantabria).

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD
Expediente de autorización para la ejecución de tres

cruzamientos bajo el cauce de un arroyo innominado,
afluente del arroyo Ropresa, e instalación en su zona de
policía de los colectores de saneamiento contemplados
en el proyecto de "Saneamiento en el barrio Ontanilla en
Arce", T.M. de Piélagos (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a fin
de que los que se consideren perjudicados con lo solici-
tado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el
indicado plazo, en el Ayuntamiento de Piélagos, o en la
Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría de
Aguas, c/ Juan de Herrera nº 1, 2°, 39071), donde estará
de manifiesto el expediente.

Santander, 28 de septiembre de 2006.–El secretario
general P.D., el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución
de 13/12/2004, BOE de 11/01/2005), Alberto López
Casanueva.
06/13027

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Resolución otorgando concesión de aprovechamiento de
agua, en el municipio de Cieza, expediente número
A/39/05567.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del
Reglamento de Dominio Público Hidráulico aprobado por
Real decreto 849/1986 de 11 de abril (BOE del día 30), se
hace público, para general conocimiento, que por resolu-
ción de la Confederación Hidrográfica del Norte, de fecha
27 de octubre de 2006 y como resultado del expediente
incoado al efecto, le ha sido otorgada a Almudena García
Fernández, la oportuna concesión para aprovechamiento
de un caudal de 0,018 l/s de agua a derivar de un arroyo
innominado en Villayuso, término municipal de Cieza
(Cantabria), con destino a usos ganaderos.

Oviedo.–El comisario de Aguas adjunto, Juan Miguel
Llanos Lavigne.
06/14886

______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Anuncio del depósito del Acta de Afiliación del Sindicato
Independiente de la Universidad de Cantabria en la
Central Sindical Independiente y de Funcionarios CSI-
CSIF.

Don José Miguel Zorrila Alonso, con DNI Nº
72017581G, Presidente de la Unión Territorial de la
Central Sindical Independiente y de Funcionarios CSI-

CSIF, con fecha 10 de noviembre de 2006 presenta solici-
tud de afiliación del Sindicato Independiente de la
Universidad de Cantabria SI-UC en Central Sindical
Independiente y de Funcionarios CSI-CSIF, pidiendo la
publicación en el BOC de dicha afiliación y, con todos los
efectos inherentes a la misma y en especial los relativos al
computo global de resultados electorales. Los delegados
elegidos , tanto bajo las siglas SI-UC, CSI-CSIF o SI-UC-
CSI-CSIF como bajo las siglas resultantes de unir estas
siglas las correspondientes a la denominación de ambos
sindicatos en las restantes lenguas españolas de las
Comunidades Autónomas serán computados a la Central
Sindical Independiente y de Funcionarios CSI-CSIF citada
solicitud adjunto la certificación del Comité Ejecutivo de la
Central Sindical Independiente y de Funcionarios CSI-
CSIF celebrada el 3 de noviembre de 2006 por la que se
faculta al señor Zorrilla Alonso a llevar a cabo los trámites
necesarios previstos en el artículo 4 de la Ley Orgánica de
Libertad Sindical ( Ley Orgánica 11/85 de 2 de agosto) y
en el artículo 12.4 del R.D. 1844/94, de 9 de septiembre,
asimismo acompañaba certificación expedida por doña
Concepción Linaza López, con DNI Nº 13712361Z, secre-
taria de Actas del Sindicato Independiente de la
Universidad de Cantabria SI-UC en la que consta la afilia-
ción a CSI-CSIF, apareciendo firmada el acta por el
mismo con el Vº Bº de don Roberto Revuelta San Julian
secretario General de SI-UC.

Lo que a fin de dar publicidad a la admisión del depósito
afectado, se dispone la inserción de este anuncio en el
BOC, y en el tablón de anuncios de este centro directivo.

Los documentos depositados pueden ser examinados y
obtener copia de los mismos por cualquier interesado en
esta Dirección General de Trabajo, c/ Cádiz, 9-3º y formu-
lar su impugnación ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 7 del Texto Refundido de la LPL aprobada
por R.D. Legislativo 2/95 de 7 de abril.

Santander, 13 de noviembre de 2006.–La jefa de
Relaciones Laborales, María Josefa Diego Revuelta.
06/15223

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 116/2006, de 16 de noviembre de 2006, por el
que se aprueba el Reglamento del operativo de la
Dirección General de Montes y Conservación de la
Naturaleza en labores de lucha contra incendios foresta-
les en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Los incendios forestales suponen una de las más gra-

ves agresiones contra el patrimonio forestal y natural de
Cantabria y constituyen una seria amenaza para la cali-
dad de vida de las generaciones venideras.

Mediante la Orden de 22 de abril de 1993, de la
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, se esta-
bleció un plan de ordenación del personal en labores de
lucha contra los incendios forestales.

En 2001, mediante el Decreto 61/2001, de 31 de julio,
se aprobó el Plan Especial de Protección Civil de la
Comunidad Autónoma de Cantabria sobre Incendios
Forestales (INFOCANT), que establece un plazo de cinco
años para su revisión ordinaria.

Por otra parte la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de
Montes, actualiza la regulación sobre incendios forestales,
recogiendo en el Capítulo III de su Título IV, las tendencias
actuales que muestran una mayor sensibilidad ecológica
y medioambiental por parte de la sociedad, con respecto
al problema de los incendios forestales.

La entrada en vigor de esta Ley, así como de la Ley
10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley
43/2003, de Montes, y en general la experiencia autonó-
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mica en materia de prevención y extinción de incendios
forestales, acumulada desde el año 1993, justifican la
necesidad de establecer una nueva regulación del
Operativo que la Dirección General de Montes y
Conservación de la Naturaleza, dependiente de la
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, mantiene
para las labores de lucha contra los incendios forestales
en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en orden a
incorporar tanto la permanente evolución a que se
encuentra sometido el funcionamiento del Operativo,
como el avance en la modernización de los medios y téc-
nicas empleadas en la lucha contra el fuego, como la
adopción de medidas relativas al personal que participa
en el mismo, dirigidas a conseguir mayor eficacia y segu-
ridad.

El Plan Forestal de Cantabria, aprobado por el Consejo
de Gobierno el 17 de marzo de 2005, establece el marco
conceptual para la conservación y gestión del medio natu-
ral de nuestra Comunidad, marcando a la prevención y
lucha contra los incendios forestales como uno de los
objetivos esenciales del mismo a través del Programa de
defensa contra incendios.

Finalmente, dentro de los objetivos de mejora y moder-
nización de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, el Consejo de Gobierno aprobó,
el 27 de abril de 2006, el Acuerdo de la Mesa Sectorial de
Función Pública de 21 de abril de 2006 sobre el nuevo
modelo de organización de los Técnicos Auxiliares del
Medio Natural y de los Técnicos de Montes, facultando a
la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca a realizar
los trámites necesarios para la formalizar dicho Acuerdo
que, entre sus contenidos, incluía la elaboración de un
nuevo Reglamento de incendios para sustituir a la ya
obsoleta Orden de 1993.

El nuevo Reglamento del Operativo de la Dirección
General de Montes y Conservación de la Naturaleza de la
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, en labores
de lucha contra los incendios forestales en la Comunidad
Autónoma de Cantabria, señala expresamente el personal
que compone el Operativo y sus funciones; establece la
organización de dicho personal; los medios y recursos
que le integran; y el procedimiento de funcionamiento. El
Reglamento determina la creación de un sistema de
servicios especiales, cuyo objetivo es posibilitar la cober-
tura de la totalidad de los días y franjas horarias en los
que sea necesaria la intervención del personal del
Operativo de lucha contra los incendios forestales. El sis-
tema supone el establecimiento de un programa anual de
servicios especiales que permita la conciliación con la
vida personal de los empleados públicos afectados por la
realización de esas labores, así como la cobertura de las
diferentes facetas del trabajo profesional de este personal
que conllevan la realización de servicios especiales.

En virtud de ello y de lo dispuesto en el art. 43 de la Ley
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, de conformidad
con las atribuciones conferidas por el artículo 18.e) de la
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, a propuesta del
Consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 16
de noviembre de 2006.

DISPONGO
Articulo único.- Aprobar el Reglamento del Operativo de

la Dirección General de Montes y Conservación de la
Naturaleza de la Consejería de Ganadería, Agricultura y
Pesca, en labores de lucha contra los incendios forestales
en la Comunidad Autónoma de Cantabria que se contiene
como Anexo del presente Decreto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Las disposiciones del presente Reglamento referidas a

los Técnicos Auxiliares del Medio Natural, serán de aplica-

ción a los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de
Agentes del Medio Natural en tanto exista personal ads-
crito al mismo, de acuerdo a su organización jerárquica.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
norma.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.- Se faculta al Consejero de Ganadería,

Agricultura y Pesca para dictar cuantos actos y disposicio-
nes sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dis-
puesto en este Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Santander, 16 de noviembre de 2006.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO,
Miguel Ángel Revilla Roiz

EL CONSEJERO DE GANADERÍA,
AGRICULTURA Y PESCA,

Jesús Miguel Oria Díaz

ANEXO

REGLAMENTO DEL OPERATIVO DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE MONTES Y CONSERVACIÓN
DE LA NATURALEZA DE LA CONSEJERÍA
DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA,

EN LABORES DE LUCHA CONTRA
LOS INCENDIOS FORESTALES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
1. El presente Reglamento tiene por objeto definir las

funciones y responsabilidades del personal que participa
en la prevención y lucha contra los incendios forestales,
determinar los medios materiales y los recursos que se
utilizan, así como establecer la operatividad del Plan de
lucha contra los incendios forestales en el nivel 0, de
acuerdo con el Decreto 61/2001, de 31 de julio, por el que
se aprueba el Plan Especial de Protección Civil de la
Comunidad Autónoma de Cantabria sobre incendios
forestales.

Artículo 2. Operativo y operatividad del Plan.
1. Se denomina Operativo de lucha contra los incendios

forestales al conjunto de medios humanos, materiales y
recursos de la Dirección General de Montes y Conservación
de la Naturaleza (en adelante DGMCN), de la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca, puestos a disposición de las
labores de prevención y extinción de incendios forestales,
así como los de otras Administraciones Públicas que se ads-
criban al mismo, de acuerdo con el procedimiento estable-
cido en cada caso.

2. La operatividad del Plan de Lucha contra los
Incendios Forestales vendrá determinada mediante su
organización y funcionamiento.

3. El Operativo de lucha contra los incendios forestales
se aplica, con carácter general, a las labores ordinarias de
lucha y prevención de los incendios del personal referido
en el artículo 3 de este Reglamento, e incluye además un
sistema permanente de alerta y, cuando la situación lo
requiera, la activación de servicios especiales para el con-
junto del personal, aspectos éstos regulados en el
Capítulo III del presente Reglamento.

Página 14142 Lunes, 27 de noviembre de 2006 BOC - Número 227



CAPÍTULO II

PERSONAL DEL OPERATIVO

Artículo 3. Personal del Operativo de lucha contra los
incendios forestales.

1. Los medios humanos que componen el Operativo
estarán integrados por personal de la Administración de la
Comunidad Autónoma y de otras Administraciones
Públicas.

2. El personal al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria que compone el
Operativo de lucha contra los incendios forestales se
organiza en los siguientes puestos funcionales:

a) Jefe del Servicio de Montes.
b) Técnico de Guardia.
c) Director de Extinción.
d) Técnico de Coordinación de Medios Aéreos.
e) Técnico Auxiliar del Medio Natural.
f) Capataz de Cuadrilla Forestal.
g) Práctico Especializado Forestal, miembro de

Cuadrilla Forestal.
h) Conductor de Vehículo Autobomba.
i) Emisorista o Escucha de Emisora Central.
j) Escucha de Incendios.
3. De acuerdo a las atribuciones conferidas en el

artículo 59 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de régi-
men jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, al Director General
de Montes y Conservación de la Naturaleza le corres-
ponde la dirección y supervisión del Operativo, incluyendo
la jefatura inmediata del personal incluido en el mismo,
siendo apoyado y asesorado técnicamente por el Jefe de
Servicio de Montes.

Artículo 4. Jefe de Servicio de Montes.
Las funciones del Jefe de Servicio de Montes en el

Operativo de lucha contra los incendios forestales son las
siguientes:

a) Velar por el cumplimiento del presente Reglamento
en coordinación con el resto de Servicios de la Dirección
General de Montes y Conservación de la Naturaleza que
pudieran tener relación, por razones de estructura orgá-
nica o funciones, con la organización del personal adscrito
al Operativo, apoyando y asesorando técnicamente al
Director General de Montes y Conservación de la
Naturaleza.

b) Promover la coordinación funcional con cuantos
Organismos e Instituciones públicas o privadas puedan
participar en tareas de lucha contra los incendios foresta-
les.

c) Planificar la utilización de los recursos humanos y
medios materiales de la DGMCN que ejecuten tareas de
prevención y extinción de incendios forestales.

d) Coordinar las labores de prevención y extinción, ela-
borando y, en su caso, revisando los calendarios y hora-
rios de servicios especiales del personal implicado en el
Operativo, elevándolos al Director General de Montes y
Conservación de la Naturaleza para su aprobación.

e) Designar al Técnico de Guardia, con el visto bueno
del Director General de Montes y Conservación de la
Naturaleza.

f) Proponer al Director General de Montes y
Conservación de la Naturaleza la activación y desactiva-
ción de los servicios especiales.

g) Activar excepcionalmente los servicios especiales
por riesgo u ocurrencia de incendios forestales en aque-
llas Comarcas que estime preciso, cuando no haya sido
posible prever dicha activación mediante el procedimiento
habitual, con comunicación y justificación inmediata al
Director General de Montes y Conservación de la
Naturaleza.

h) Informar de forma inmediata al Director General de
Montes y Conservación de la Naturaleza, de la activación
de los servicios especiales cuando ésta sea realizada
excepcionalmente por el Técnico de Guardia o por el Jefe
de Comarca.

i) Dar cuenta al Director General de Montes y
Conservación de la Naturaleza, con la periodicidad y
mediante el sistema que éste establezca, de la situación
de los incendios forestales en la Comunidad y del funcio-
namiento del Operativo de lucha.

j) Elaborar para el Director General de Montes y
Conservación de la Naturaleza un informe diario de la
situación de los incendios y del Operativo cuando se
encuentren activados los servicios especiales, de acuerdo
al protocolo que establezca aquel.

k) Elaborar la información precisa para la realización de
comunicados de prensa por parte del Gabinete de Prensa
de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca,
cuando sea requerido para ello.

l) Representar a la Dirección General de Montes y
Conservación de la Naturaleza en el Comité de Lucha
contra los Incendios Forestales del Ministerio de Medio
Ambiente, y en aquellos otros foros técnicos relacionados
con los incendios forestales.

Artículo 5. Técnico de Guardia.
El Técnico de Guardia es un funcionario adscrito al

Servicio de Montes con la titulación de Ingeniero de
Montes o Ingeniero Técnico Forestal que, designado por el
Jefe de Servicio de Montes con el visto bueno del Director
General de Montes y Conservación de la Naturaleza, rea-
liza las siguientes funciones en el Operativo de lucha con-
tra los incendios forestales:

a) Comprobar diariamente los índices de riesgo de
incendios y comunicarlos al Jefe de Servicio de Montes y
a los Jefes de Comarca.

b) Controlar las actividades diarias de vigilancia, detec-
ción y extinción de incendios forestales, y elaborar un
informe diario.

c) Proponer al Jefe de Servicio de Montes la activación
y desactivación de los servicios especiales, para su eleva-
ción a la Dirección General de Montes y Conservación de
la Naturaleza.

d) Proponer al Jefe de Servicio de Montes los horarios
de los servicios especiales del personal incluido en el
Operativo, teniendo en cuenta las propuestas que realicen
los Jefes de Comarca.

e) Designar al Director de Extinción y, en su caso, al
Técnico de Coordinación de Medios Aéreos, comunicán-
dolo al Jefe de Servicio de Montes.

f) Asignar los medios humanos y materiales de la
Dirección General de Montes y Conservación de la
Naturaleza a los incendios que se produzcan, movilizarlos
y desmovilizarlos a propuesta, en su caso, del Director o
Directores de Extinción y coordinar la actuación de los
mismos.

g) Informar al Jefe de Servicio de Montes de los datos
relativos a los incendios que se produzcan, de su evolu-
ción y de cualquier otra información sobre las incidencias
de los mismos, según el protocolo que establezca el
Director General.

h) Solicitar la intervención de los medios aéreos, tanto
del Gobierno de Cantabria como de la Administración
General del Estado adscritos al Operativo.

i) Proponer al Jefe de Servicio de Montes y, en su caso,
solicitar la presencia y movilización de medios humanos o
materiales no pertenecientes a la Dirección General de
Montes y Conservación de la Naturaleza.

j) Ordenar y supervisar los relevos de personal, en caso
necesario, al objeto de no sobrepasar las jornadas de tra-
bajo establecidas para los combatientes, de acuerdo con
el calendario y horarios aprobados por el Director
General.

k) Activar excepcionalmente los servicios especiales por
riesgo u ocurrencia de incendios forestales en aquellas
Comarcas que estime preciso, por iniciativa propia o a
propuesta del Jefe de Comarca, cuando no haya sido
posible prever dicha activación mediante el procedimiento
habitual, con comunicación y justificación inmediata al
Jefe de Servicio de Montes.
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l) Velar por el cumplimiento de las labores de organiza-
ción de suministros que haya fijado el Director de
Extinción.

Artículo 6. Director de Extinción.
1. La Dirección General de Montes y Conservación de

la Naturaleza establecerá para la extinción de cada incen-
dio, salvo en aquellos que se juzgue innecesario por su
pequeña entidad, un mando unificado y estructurado por
funciones, basado en los objetivos de eficacia y seguri-
dad, que recibe la denominación de Director de Extinción.

2. El Director de Extinción será un Ingeniero de Montes,
un Ingeniero Técnico Forestal o un Técnico Auxiliar del
Medio Natural.

3. La designación de Director de Extinción se realizará
de forma expresa por el Técnico de Guardia, que comuni-
cará la misma al Jefe de Servicio de Montes.

4. Las funciones del Director de Extinción en el
Operativo de lucha contra los incendios forestales son las
siguientes:

a) Dirigir técnicamente los medios y el personal de la
Dirección General de Montes y Conservación de la
Naturaleza desplazados para la extinción, o cualesquiera
otros que participen en la misma.

b) Solicitar al Técnico de Guardia los medios humanos y
materiales precisos para la extinción.

c) Informar al Técnico de Guardia de la evolución y
características del incendio.

d) Solicitar al Técnico de Guardia la presencia de un
Técnico Coordinador de Medios Aéreos, en el caso de
actuar tres o más medios aéreos en un incendio.

e) Proponer al Técnico de Guardia el relevo del personal
que realiza los trabajos de extinción, así como los grupos,
personal, material y tiempo que deban permanecer en el
lugar una vez controlado el incendio.

f) Establecer, si fuese preciso, el Puesto de Mando
Avanzado; elaborar el Plan de Extinción y, en el caso de
ataque ampliado, organizar las Secciones necesarias
según el Sistema de Manejo de Emergencias por
Incendios Forestales y, en su caso, sectorizar el incendio,
nombrando un responsable de cada sector.

g) Dar el relevo a su sustituto, trasmitiéndole toda la
información recopilada sobre el incendio.

h) Velar por el cumplimiento de las normas de seguridad
del personal que participa en las labores de extinción.

i) Organizar las labores de suministro tanto de vituallas
como de medios materiales que precisen los combatien-
tes, particularmente en aquellos incendios que por su
duración excedan del tiempo de trabajo de una jornada
ordinaria.

Artículo 7. Técnico de Coordinación de Medios Aéreos.
1. El Técnico de Coordinación de Medios Aéreos será

un Ingeniero de Montes o Ingeniero Técnico Forestal,
designado por el Técnico de Guardia, con conocimientos
y experiencia en combate y extinción de incendios fores-
tales con aeronaves, capaz de planificar y poner en prác-
tica el plan de extinción establecido por el Director de
Extinción y regular el tráfico aéreo de aeronaves sobre la
zona de intervención cuando actúen tres o más medios
aéreos. En su caso, podrá ejercer dicha función un piloto o
tripulante de los medios aéreos intervinientes.

2. Las funciones del Técnico de Coordinación de Medios
Aéreos en el Operativo de lucha contra los incendios
forestales son las siguientes:

a) Coordinar las aeronaves actuantes sobre los incen-
dios, ordenando el tráfico aéreo y dando entrada y salida a
cada aeronave interviniente en el área requerida para los
trabajos de extinción.

b) Conocer el código de identificación de cada aero-
nave, o asignarle en su caso, controlar la presencia de
nuevas incorporaciones o retiradas forzosas de cada una
de ellas, y autorizar toda retirada solicitada.

c) Determinar, conjuntamente con las tripulaciones, la
trayectoria de entradas y salidas de las aeronaves, una
vez definida la estrategia de combate por el Director de
Extinción.

d) Notificar a las demás aeronaves que se incorporan al
combate el circuito elegido.

e) Notificar a las aeronaves el punto de agua y/o pista
de carga más cercana.

f) Organizar según las características de las aeronaves
los lugares de actuación más adecuados según orografía,
comportamiento del fuego y estrategia del combate.

g) Informar al Director de Extinción, siempre que éste lo
requiera, de cualquier novedad y de la evolución del
incendio.

h) Ejercer como interlocutor único entre los medios
aéreos y el Director de Extinción.

Artículo 8. Técnico Auxiliar del Medio Natural.
Sin perjuicio de las funciones establecidas en el

Reglamento del Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio
Natural, en el Operativo de lucha contra los incendios
forestales el Técnico Auxiliar del Medio Natural tiene las
siguientes funciones:

a) Acudir a los incendios que se produzcan en su
Comarca, evaluando su situación, peligrosidad potencial y
estimación de los medios necesarios para su extinción.

b) Asumir la dirección de extinción en tanto no sea
designado expresamente por el Técnico de Guardia un
Director de Extinción.

c) Ejercer las funciones de Director de Extinción por
designación del Técnico de Guardia.

d) Cumplimentar los partes oficiales de incendios, reco-
pilando la información precisa para su redacción, así
como para los informes que en su caso se le requieran.

e) Supervisar las horas de presencia del personal que
interviene en la extinción de incendios y en los retenes,
comunicando las posibles incidencias al Director de
Extinción o, en caso no de estar designado éste, al
Técnico de Guardia.

f) Realizar labores de vigilancia, de prevención de
incendios y de investigación de causas de incendios fores-
tales.

g) Asesorar al Director de Extinción sobre la topografía
y el tipo de combustible sobre el que se desarrolla el
incendio, así como de cualquier otra circunstancia que
suponga un beneficio o mejora en los trabajos de extin-
ción, en especial en cuanto a la seguridad del personal.

h) Colaborar con el Director de Extinción en las labores
de suministro de medios y vituallas necesarios para el
personal que interviene en la labores de extinción y pre-
vención.

i) Colaborar con el Director de Extinción en la supervi-
sión del cumplimiento de las normas de seguridad del per-
sonal en la extinción y prevención de incendios.

Artículo 9. Capataz de Cuadrilla Forestal.
1. En el Operativo de lucha contra los incendios foresta-

les, el Capataz de Cuadrilla Forestal desempeñará las
siguientes funciones de prevención y extinción, siguiendo
las instrucciones del Director de Extinción:

a) Realizar el control y mando directo de los Prácticos
Especializados Forestales a su cargo y de los Conduc-
tores de Vehículos Autobomba.

b) Efectuar, con el personal a su cargo, el primer ataque
a requerimiento del Técnico de Guardia, asumiendo el
control y mando directo de los Prácticos Especializados
Forestales y de los Conductores de Vehículos Autobomba
que se encuentren bajo su mando, hasta que se produzca
la presencia del Director de Extinción o del Técnico
Auxiliar del Medio Natural que ejerza la dirección de la
extinción.

c) Informar al Técnico de Guardia de las características
y peligrosidad de un incendio, en tanto no se persone en
el mismo el Director de Extinción o el Técnico Auxiliar del
Medio Natural que ejerza la dirección de la extinción.

d) Velar por el cumplimiento de las normas de seguridad
personal, así como por la eficaz actuación de los compo-
nentes del personal a su mando.
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e) Supervisar la conservación del equipamiento, la utili-
zación de los Equipos de Protección Individual y el
correcto uso del material y herramientas de la Cuadrilla.

f) Tramitar los partes de trabajo.
2. En la organización de los trabajos de los Capataces

dentro del Operativo se estará a lo dispuesto en el
Capítulo III del presente Reglamento para las Cuadrillas
de Prácticos Especializados Forestales, sin perjuicio de la
aplicación del régimen organizativo y retributivo que les
corresponda como personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 10. Práctico Especializado Forestal.
1. Los Prácticos Especializados Forestales, componen-

tes de las Cuadrillas Forestales, realizan trabajos de pre-
vención y extinción en el Operativo de lucha contra los
incendios forestales bajo el mando directo del Capataz de
la Cuadrilla o, en ausencia de éste, de la persona que
ejerza la dirección de la extinción o del Técnico de
Guardia.

2. La organización de los trabajos de las Cuadrillas de
Prácticos Especializados Forestales dentro del Operativo
se regirá por lo establecido en el Capítulo III del presente
Reglamento, sin perjuicio de la aplicación del régimen
organizativo y retributivo que les corresponda como per-
sonal laboral al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 11. Emisorista o Escucha de Emisora Central.
1. El Emisorista o Escucha de Emisora Central se ocupa

en la Central de emisoras de las comunicaciones relacio-
nadas con los incendios y otras actividades propias del
puesto de trabajo, mediante la utilización de emisoras de
radio, transceptores, centralita telefónica y otros equipos
de comunicación y detección de incendios, coordinando y
controlando con carácter general las comunicaciones y la
información sobre prevención y detección de incendios.

2. El Emisorista o Escucha de Emisora Central forma
parte del sistema permanente de alerta y del Operativo
cuando se activan los servicios especiales del resto del
personal referido en el apartado 2 del artículo 3 del pre-
sente Reglamento

Artículo 12. Conductor de Vehículo Autobomba.
1. El Conductor de Vehículo Autobomba es un Práctico

Especializado Forestal, en posesión del permiso necesa-
rio para la conducción de vehículo autobomba, encargado
de la conducción y manejo del mismo. En el incendio
actúa bajo las órdenes del Director de Extinción o del
Técnico Auxiliar del Medio Natural que ejerza la dirección
de la extinción. En ausencia de éstos, actuará bajo las
órdenes de un Capataz de Cuadrilla Forestal.

2. El Conductor de Vehículo Autobomba realizará sus
tareas con la Cuadrilla de Prácticos Especializados
Forestales que le indique el Técnico de Guardia, de
acuerdo con la programación de calendarios y horarios de
trabajo que haya aprobado la Dirección General.

Artículo 13. Escucha de incendios.
El Escucha de Incendios es un Práctico Especializado

Forestal que realiza labores de detección y comunicación,
con medios visuales o mediante equipos emisores-recep-
tores, desde alguno de los puestos que conforman la red
de puntos de vigilancia contra los incendios forestales en
Cantabria.

CAPÍTULO III

ORGANIZACIÓN DEL PERSONAL DEL OPERATIVO

Artículo 14. Servicios especiales.
1. A los efectos del presente Reglamento, se entienden

por servicios especiales aquellos trabajos que requieren
de la presencia o plena disponibilidad del trabajador
durante un periodo de tiempo previamente determinado,

fuera de la jornada ordinaria de trabajo, con el objeto de
lograr la máxima eficacia del Operativo de lucha contra los
incendios forestales.

2. La realización de los servicios especiales asociados
al Operativo de lucha contra los incendios forestales será
obligatoria para todo el personal referido en el apartado 2
del artículo 3 del presente Reglamento, siempre que sea
requerido para ello.

3. Para reforzar la eficacia del Operativo, y con indepen-
dencia de la activación de los servicios especiales regula-
dos en el artículo 15 del presente Reglamento, el Director
General de Montes y Conservación de la Naturaleza, a
propuesta del Jefe de Servicio de Montes, podrá estable-
cer un sistema permanente de alerta, integrado por un
Técnico de Guardia y por un Emisorista o Escucha de
Emisora Central.

4. La organización del personal que integra el sistema
permanente de alerta se regirá por lo establecido en el
artículo 16, en cuanto al Técnico de Guardia, y por lo que
determine el Convenio Colectivo para el personal laboral
al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria vigente en cada momento, en lo
referido al Emisorista o Escucha de Emisora Central.

Artículo 15. Activación y desactivación de los servicios
especiales en el Operativo de lucha contra los incendios
forestales.

1. Cuando las circunstancias de riesgo o existencia de
incendios forestales así lo aconsejen, el Director General
de Montes y Conservación de la Naturaleza activará los
servicios especiales por razón de incendios que afectarán,
de forma integral y coordinada, a todo el personal referido
en el artículo 3.2 del presente Reglamento, en la Comarca
o Comarcas Forestales que así se determine.

2. Con carácter general, la activación se realizará a pro-
puesta del Jefe de Servicio de Montes, quien lo comuni-
cará de inmediato al Técnico de Guardia y a los Jefes de
Comarca afectados, debiendo adoptarse las medidas
oportunas para garantizar la operatividad del sistema y la
inmediata comunicación a todo el personal implicado con
objeto de que se adopten las medidas organizativas del
personal y de los medios que están previstas en este
Reglamento.

3. Junto con la orden de activación de los servicios
especiales por razón de incendios, la Dirección General
de Montes y Conservación de la Naturaleza, a propuesta
del Jefe de Servicio de Montes, establecerá el calendario
y horarios de trabajo de la totalidad del personal referido
en el artículo 3.2 del presente Reglamento, teniendo en
cuenta tanto el riesgo o incidencia de incendios como la
disponibilidad de personal en las diferentes Comarcas y
siguiendo las reglas establecidas en este Reglamento. La
programación incluirá las horas de inicio y final previstas
para cada turno, procurándose un reparto homogéneo de
las jornadas y turnos entre el personal de cada uno de los
grupos o categorías mediante un sistema rotatorio.

4. Con carácter excepcional, y cuando las circunstan-
cias así lo aconsejen, la activación de los servicios espe-
ciales podrá ser realizada por el Jefe de Servicio de
Montes, por el Técnico de Guardia o por el Jefe de
Comarca, que deberán notificar y justificar de inmediato
dicha activación a su superior jerárquico o, en el caso del
Jefe de Comarca, al Técnico de Guardia. A los efectos de
la correcta organización del Operativo, simultáneamente a
la notificación al superior jerárquico, el Jefe de Servicio, el
Técnico de Guardia o el Jefe de Comarca que hayan acti-
vado excepcionalmente los servicios especiales, deberán
notificar dicha circunstancia al Técnico de Guardia y al
Jefe de Comarca.

5. La activación se producirá a una hora y día determi-
nado y afectará a la Comarca o Comarcas forestales que
sean necesarias para asegurar la máxima eficacia del
Operativo. En función de la mejor información disponible,
se procurará que la comunicación de la activación se pro-
duzca con la mayor antelación posible y aplicando, en
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todo caso, el principio de precaución con objeto de prever
la disponibilidad del Operativo aún cuando las informacio-
nes meteorológicas pudieran no ser concluyentes.

6. La desactivación de los servicios especiales será rea-
lizada por el Director General de Montes y Conservación
de la Naturaleza, a propuesta del Jefe de Servicio de
Montes. La orden de desactivación será trasmitida por el
Jefe de Servicio de Montes a todo el personal incluido en
el Operativo. La desactivación tendrá efecto en una hora y
fecha determinados, procurándose que la comunicación
se produzca, como en el caso de la activación, con la
mayor antelación posible y aplicando el principio de pre-
caución.

7. Tanto la activación como la desactivación de los
servicios especiales se realizará por escrito, debiendo dis-
tribuirse dicha comunicación mediante los medios o pro-
cedimientos más adecuados para su conocimiento por el
personal afectado.

Artículo 16. Organización de los servicios especiales de
los Técnicos de Guardia.

1. El Director General de Montes y Conservación de la
Naturaleza, a propuesta del Jefe de Servicio de Montes,
podrá establecer un sistema permanente de alerta del que
formará parte un Técnico de Guardia prestando servicios
especiales.

2. El Técnico de Guardia estará obligado a prestar un
máximo de 35 jornadas de servicios especiales cada año,
organizadas preferentemente en semanas (5 semanas
por año). Con carácter excepcional y temporal, si la planti-
lla de técnicos del Servicio de Montes no es suficiente
para lograr una cobertura completa del año sin superar el
máximo de 35 jornadas por técnico, se faculta al Director
General de Montes y Conservación de la Naturaleza para
acordar con los implicados la prestación de un mayor
número de jornadas de servicios especiales.

3. La jornada de servicio especial se compatibilizará con
la jornada ordinaria del Técnico, debiéndose adecuar sus
tareas al objetivo prioritario de máxima efectividad del sis-
tema permanente de alerta. Cada jornada de servicio
especial tendrá una duración de 24 horas, iniciándose a
las 9 horas y finalizando a las 9 horas del día siguiente. En
la organización semanal de los servicios especiales, cada
semana de servicio especial se inicia a las 9 horas del
lunes y finaliza a las 9 horas del lunes siguiente. Durante
estos servicios especiales en el sistema permanente de
alerta, el Técnico de Guardia deberá estar en situación de
plena localización.

4. Cuando sean activados los servicios especiales en el
Operativo de lucha contra los incendios forestales, de
acuerdo a lo previsto en el artículo 15 del presente
Reglamento, el Técnico de Guardia deberá estar en situa-
ción de plena localización y disponibilidad, con presencia
en el plazo máximo de 15 minutos en la Central de
Emisoras cuando a su juicio sea necesario por la existen-
cia o peligrosidad de incendios forestales activos.

5. Cuando las circunstancias excepcionales de inciden-
cia de incendios así lo aconsejen y estén activados los
servicios especiales regulados en el artículo 15 de este
Reglamento, dichos servicios serán realizados por cuan-
tos Técnicos de Guardia sean necesarios para lograr la
máxima eficacia del sistema, tanto en la Central de
Emisoras como en campo. Esta prestación de servicios
especiales por más de un Técnico deberá ser establecida
por el Jefe de Servicio de Montes, quien la comunicará al
Director General para su aprobación y, con la mayor ante-
lación posible, a los Técnicos de apoyo que pudieran verse
implicados en función de la evolución de las circunstan-
cias.

6. Cuando se encuentren activados los servicios espe-
ciales regulados en el artículo 15 del presente
Reglamento, el Técnico de Guardia desempeñará su tra-
bajo exclusivamente dentro del Operativo de lucha contra
incendios forestales, no pudiendo exceder las 8 horas de
presencia continuada en la Central de Emisoras o en el

campo que podrán extenderse hasta un máximo de 12
horas cuando sea imprescindible para asegurar la eficacia
del Operativo.

7. Cuando la situación de los incendios exija que el
Técnico de Guardia preste su servicio especial en el
Operativo con presencia efectiva durante más de 8 horas
continuadas en la Central de Emisoras o en el campo,
cada hora adicional por encima de las 8 deberá ser com-
pensada por horas de descanso, a razón de 2 horas por
hora realizada dentro de la franja horaria de 7 a 22 horas,
de lunes a viernes, y 2 horas y media de descanso por
hora de exceso fuera de la franja horaria citada, o en
sábados, domingos o festivos.

8. La programación de los servicios especiales tendrá
en cuenta el criterio general de 12 horas de descanso
entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente,
siempre que se haya producido la presencia efectiva del
Técnico de Guardia en la Central de Emisoras o en campo
por activación de los servicios contemplados en el artículo
15 del presente Reglamento.

Artículo 17. Organización de los servicios especiales de
los Técnicos Auxiliares del Medio Natural.

1. Se consideran servicios especiales aquellos trabajos
que, siendo propios de los funcionarios pertenecientes al
Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio Natural (en ade-
lante TAMN), deban realizarse, en el caso de concurrencia
de determinadas circunstancias, fuera de la franja horaria
de la jornada ordinaria.

2. Sin perjuicio de la regulación específica de los
servicios especiales de los TAMN que se realice en el
Reglamento de dicho Cuerpo, la regulación de los
servicios especiales que se activen dentro del Operativo
de lucha contra los incendios forestales se regirá por lo
establecido en el presente Reglamento.

3. Los servicios especiales no podrán ser asignados a
los TAMN en los días de descanso que le correspondan
de acuerdo al calendario de servicios.

4. Cada TAMN realizará un máximo de 30 jornadas de
servicios especiales por año. Cuando sea necesario por
las excepcionales circunstancias concurrentes, el número
de jornadas de servicios especiales podrá incrementarse
con el acuerdo del TAMN afectado.

5. Cada jornada de servicio especial tendrá una dura-
ción de 24 horas, desarrollándose con carácter general de
9 de la mañana a 9 de la mañana del día siguiente. La jor-
nada de servicio especial se compatibilizará con la jor-
nada ordinaria del TAMN, debiéndose adecuar las tareas
a realizar por el TAMN durante la jornada ordinaria al obje-
tivo prioritario de máxima efectividad en la prestación del
servicio especial encomendado.

6. Durante una jornada de servicios especiales, el
TAMN deberá estar en todo momento localizable y dispo-
nible para su presencia en la Comarca Forestal en la que
esté destinado en el plazo máximo de 15 minutos desde
el aviso, y en condiciones de acceder al servicio concreto
que deba prestar a la mayor brevedad posible.

7. Cuando durante una jornada de servicios especiales
el TAMN deba pasar a la situación de presencia física en
el campo, la duración máxima del servicio especial no
podrá superar las 8 horas de presencia efectiva, que
podrán extenderse hasta un máximo de 12 horas cuando
sea imprescindible para asegurar la eficacia del Operativo.

8. Cuando la situación exija que el TAMN preste su
servicio especial durante más de 8 horas continuadas de
presencia efectiva, cada hora adicional por encima de las
8 deberá ser compensada por horas de descanso, a razón
de 2 horas por hora realizada dentro de la franja horaria
de 7 a 22 horas, de lunes a viernes, y 2 horas y media de
descanso por hora de exceso fuera de la franja horaria
citada, o en sábados, domingos o festivos.

9. Los servicios especiales se realizarán de forma con-
junta y coordinada con al menos dos TAMN por Comarca
Forestal.
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10. Se establecerá un sistema rotatorio entre todos los
TAMN para que, en función de la incidencia y naturaleza
de las circunstancias que provocan la necesidad de los
servicios especiales, se procure un reparto lo más homo-
géneo posible entre toda la plantilla y, en su caso, en cada
Comarca, tanto en el número de servicios como en su dis-
tribución en laborables, fines de semana y festivos.

11. En la medida que sea compatible con el resto de cri-
terios, los servicios especiales se programarán en la
semana larga de cada TAMN, no pudiendo acumularse
más de 4 jornadas consecutivas de servicios especiales
por TAMN.

12. Excepcionalmente, y a petición de los interesados,
la jornada de servicio especial programada para un TAMN
podrá ser permutada por la prevista para otro TAMN de la
misma Comarca; la permuta deberá aprobarse con ante-
lación de al menos 24 horas por el superior jerárquico y
ser comunicada al Técnico de Guardia con igual antela-
ción.

13. Si las circunstancias lo exigen y existe motivación
suficiente por razones de seguridad y eficacia en el
servicio, determinados servicios especiales en una
Comarca o zona geográfica podrán reforzarse con TAMN
de Comarcas limítrofes.

14. La programación de los servicios especiales tendrá
en cuenta el criterio general de 12 horas de descanso
entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente
cuando se haya producido la presencia efectiva del TAMN.

Artículo 18. Organización de los servicios especiales de
los Capataces y Prácticos Especialistas Forestales.

1. Los Capataces y Prácticos Especializados Forestales
que componen las Cuadrillas Forestales de la Dirección
General de Montes y Conservación de la Naturaleza rea-
lizan habitualmente trabajos forestales, determinados en
sus planes de trabajo, realizando la jornada ordinaria de
forma continuada, en turno de mañana, de acuerdo al
régimen establecido en el Convenio Colectivo para el per-
sonal laboral al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria vigente en cada
momento.

2. Cuando se activen los servicios especiales según lo
establecido en el artículo 15 del presente Reglamento,
todos los integrantes de las Cuadrillas forestales de la
Comarca o Comarcas Forestales en las que se hayan
activado dichos servicios, pasarán a realizar sus trabajos
exclusivamente como retén o actuando en la extinción,
quedando suspendidos los trabajos forestales ordinarios.

3. Mientras se mantengan activados los servicios espe-
ciales, la jornada de trabajo se realizará en horario de
mañana, tarde o noche, extendiéndose a los sábados,
domingos y festivos, según se precise para la eficacia del
Operativo. La duración máxima de la jornada será de 7
horas continuadas, distribuidas en horarios de 8 a 15, de
15 a 22 y de 22 a 5, que podrán extenderse hasta un
máximo de 12 horas cuando sea imprescindible para ase-
gurar la eficacia del Operativo.

4. El Convenio Colectivo vigente en cada momento
establecerá las retribuciones y el número máximo de
horas anuales de servicios especiales en el Operativo de
lucha contra los incendios forestales que, con carácter
general, cada Capataz y Práctico Forestal podrá realizar
dentro del régimen de especial dedicación de dicho per-
sonal. Para el cómputo de dichas horas se considerarán
las horas de exceso sobre la jornada de 7 horas que se
realicen, en cualquier horario, de lunes a viernes, y la tota-
lidad de las horas realizadas en sábados, domingos y fes-
tivos.

5. Cuando estando activados los servicios especiales
por razón de incendios forestales, una Cuadrilla superase
la cuantía máxima de horas anuales para servicios espe-
ciales que establezca el Convenio Colectivo vigente, el
Técnico de Guardia o el Jefe de Comarca, con el visto
bueno en todo caso del Jefe de Servicio de Montes,
podrán solicitar la presencia de los miembros de dicha

Cuadrilla sólo cuando no fuese viable disponer de otra
Cuadrilla, de la misma Comarca o limítrofes, que no
hubiese superado dicha cifra. En este caso, las horas tra-
bajadas en el retén o la extinción, serán abonadas como
horas extraordinarias a los miembros de la Cuadrilla que
efectivamente acudieran al retén o a la extinción, de
acuerdo a lo que establezca el Convenio Colectivo
vigente.

6. Con carácter extraordinario, cuando la actuación de
una Cuadrilla forestal fuera necesaria en una situación
excepcional que precisase de su trabajo sin que, por la
naturaleza del hecho o su carácter aislado, fuera necesa-
rio o posible activar los servicios especiales, los miembros
de la Cuadrilla serán requeridos por el Técnico de Guardia
o, excepcionalmente, por el Jefe de Comarca, debiendo
ser informado de inmediato el Jefe de Servicio de Montes.
Las horas efectivamente realizadas en esos casos, serán
abonadas a los miembros de la Cuadrilla presentes como
horas extraordinarias, sin computarse a los efectos del
máximo anual de servicios especiales, de acuerdo a lo
que establezca el Convenio Colectivo vigente.

7. Entre el final de una jornada y el inicio de la siguiente
deberán mediar al menos 12 horas; la incorporación del
trabajador se producirá dentro del turno que tenía esta-
blecido en la programación de los servicios especiales, sin
que pueda alterarse la hora de finalización de dicho turno.

8. Entre la desactivación de la situación de servicios
especiales por incendios y el comienzo de una jornada
ordinaria de trabajo deberán transcurrir al menos 12 horas
de descanso.

9. Si como consecuencia de las circunstancias sobreve-
nidas mientras estuvieran activados los servicios especia-
les del Operativo de lucha contra incendios forestales, una
Cuadrilla no hubiera podido disfrutar de los días de des-
canso reglamentarios, éstos deberán disfrutarse de forma
continua antes de iniciarse las jornadas ordinarias de tra-
bajo. En todo caso, no podrán superarse los 15 días con-
tinuados de trabajo sin haber disfrutado los días de des-
canso reglamentarios.

CAPÍTULO IV

MEDIOS Y RECURSOS DEL OPERATIVO

Artículo 19. Medios y recursos asignados al Operativo.
1. Los medios y recursos asignados al Operativo son los

propios o contratados por la Dirección General de Montes
y Conservación de la Naturaleza y aquellos otros de titu-
laridad del Gobierno de Cantabria, o de otras Admi-
nistraciones Públicas, adscritos al Operativo y por lo tanto
de disponibilidad directa e inmediata, de acuerdo con sus
protocolos, en el caso de incendio.

2. Los medios son aquellos elementos materiales de
carácter móvil necesarios para las operaciones de extin-
ción o para apoyos de las mismas, en concreto:

a) Maquinaria pesada.
b) Vehículos autobomba.
c) Vehículos de transporte del personal.
d) Medios aéreos.
3. Se entienden por recursos del Operativo las infraes-

tructuras e instalaciones utilizadas, o desde las que es
posible la coordinación y movilización de medios huma-
nos y materiales, en concreto:

a) Central de Emisoras.
b) Helipuertos.
c) Aeródromos o pistas auxiliares.
d) Puestos de Vigilancia.
e) Casas Forestales.
f) Naves y Puntos de Reunión de Cuadrillas.
g) Red de Comunicaciones.
h) Red de Pistas Forestales.
i) Red de Cortafuegos.
j) Puntos de agua.
k) Puntos de encuentro de brigadas helitransportadas.
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4. Se consideran medios adscritos al Operativo los
siguientes:

a) Los vehículos autobombas de los Ayuntamientos, de
acuerdo con la asignación recogida en el INFOCANT.

b) Los medios aéreos y terrestres de Protección Civil
del Gobierno de Cantabria, que participan en la extinción
en función de sus propios protocolos.

c) Los medios aéreos de la Dirección General para la
Biodiversidad (DGB) del Ministerio de Medio Ambiente o
de la Unidad Militar de Emergencias del Ministerio de
Defensa, tanto los destacados en la Comunidad
Autónoma de Cantabria, como fuera de ella, y que se soli-
citarán de acuerdo a los protocolos establecidos por la
DGB o por los que en su caso determine la Administración
General del Estado.

d). Otros medios personales y técnicos que, en función
de las necesidades del Operativo, fueran necesarios para
la eficacia del mismo y fueran contratados por la
Administración mediante los procedimientos previstos en
la legislación sectorial que sea de aplicación.

CAPÍTULO V

OPERATIVIDAD

Artículo 20. Activación del Operativo.
1. Recibido en la Central de Emisoras de la Dirección

General de Montes y Conservación de la Naturaleza el
aviso de un fuego o foco de incendio, bien sea por detec-
ción del propio personal de la Dirección General o por
comunicación del 112, Guardia Civil o particular, el
Emisorista de la Central registrará los datos del aviso (pro-
cedencia, hora, localización…) y lo comunicará de inme-
diato al Técnico de Guardia.

2. El Técnico de Guardia, o el Emisorista de la Central
por delegación de aquel, se comunicará con el Técnico
Auxiliar del Medio Natural en servicio que se encuentre
más próximo a la zona del aviso, al objeto de que una vez
localizado el incendio, comunique inmediatamente a la
Central de Emisoras los datos precisos del mismo y la
valoración de la situación del incendio (localidad, término
municipal, situación meteorológica, combustibles, grave-
dad aparente del fuego, altura de llama, velocidad de pro-
pagación, valores amenazados, infraestructuras o edifica-
ciones afectadas o amenazadas, etc.).

3. Si el aviso se produce fuera del horario de la jornada
ordinaria, el Técnico de Guardia o, en su caso, el
Emisorista de la Central se comunicará con uno de los
Técnicos Auxiliares del Medio Natural que se encuentren
en situación de servicios especiales en la Comarca donde
se localiza el aviso.

4. Una vez confirmado el fuego y realizada la evaluación
preliminar por el Técnico Auxiliar del Medio Natural, el
Técnico de Guardia, pondrá en marcha el Operativo de
primera intervención, caso de ser éste necesario.

5. Así mismo, y en caso de no estar ya activados los
servicios especiales, si el Técnico de Guardia considera
que la situación requiere de la activación de dichos
servicios, lo propondrá de inmediato al Jefe de Servicio de
Montes para que éste, en su caso, proceda a iniciar el pro-
cedimiento contemplado en el artículo 15 del presente
Reglamento.

Artículo 21. Ataque y Extinción.
1. El ataque y extinción del incendio se realizará por los

medios movilizados por el Técnico de Guardia, bajo el
mando del Director de Extinción, conforme a los procedi-
mientos y técnicas establecidas y reconocidas para dete-
ner el avance del incendio, controlarlo y extinguirlo.

2. La primera intervención, o pronto ataque, será reali-
zada por la o las Cuadrillas forestales más próximas al
lugar del incendio, que habrán sido despachadas por el
Técnico de Guardia, con la salvedad de que pudieran lle-
gar antes las Brigadas de Refuerzo para la Lucha contra
los Incendios Forestales (en adelante BRIF) helitranspor-

tadas de la Administración General del Estado, destaca-
das en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en cuyo
caso será el Técnico de la BRIF quien efectuará la evalua-
ción de la situación del incendio y la comunicará al Técnico
de Guardia, asumiendo la Dirección de la Extinción, en
tanto no sea relevado.

3. Se actuará utilizando las técnicas del Sistema de
Manejo de Emergencias (en adelante SMEIF), es decir el
conjunto de normas técnicas relativas a la movilización y
coordinación de medios para controlar una emergencia
por incendios forestales y, según sea la evolución del
incendio, se irán movilizando los medios humanos y mate-
riales que en cada momento se estimen necesarios para
la extinción del incendio.

Artículo 22. Áreas de extinción y niveles de emergencia.
1. En atención a la gravedad del incendio se podrán

definir y crear las siguientes áreas de extinción:
a) Puesto de Mando Avanzado (PMA): para la dirección

y seguimiento de los trabajos de extinción. En él se cen-
tralizarán todas las funciones inherentes a la organización
operativa del dispositivo, las comunicaciones y la informa-
ción meteorológica que se pudiera recibir y se elaborarán
los planes de actuación que deberán ser aplicados para
conseguir el control y posterior extinción del incendio. La
Jefatura del PMA recae en la persona que tenga enco-
mendada la Dirección de la Extinción en cada caso.

b) Áreas de espera: lugar del entorno del área de extin-
ción hasta donde llegan los medios asignados y esperan,
ya preparados para su intervención, las correspondientes
instrucciones procedentes del PMA.

2. Si la evaluación inicial o la evolución del incendio
implicara riesgo para personas ajenas a las labores de
extinción, o para bienes de naturaleza no forestal, el
Técnico de Guardia solicitará, según el protocolo estable-
cido en el INFOCANT, la declaración del nivel 1 de emer-
gencia.

3. Si por el contrario, el incendio se mantiene en nivel 0,
pero el primer ataque no ha tenido éxito y se produce el
cambio de un incendio incipiente hacia otro en el que las
condiciones de propagación hagan necesario el uso de
gran cantidad de medios o bien que se prevea una larga
duración de las labores de extinción, de acuerdo con el
SMEIF, el Jefe de Servicio de Montes, con el visto bueno
del Director General de Montes y Conservación de la
Naturaleza, podrá organizar el personal del Operativo en
aquellas de las siguientes unidades organizativas que
sean necesarias:

a) Sección de Planificación, cuyas funciones son reco-
pilar y analizar la información relativa a las operaciones;
preparar el plan de ataque y las alternativas a las opera-
ciones tácticas; así como mantener el plan de ataque
actualizado. Esta Sección podrá contar con las siguientes
unidades:

a.1). Unidad de Medios, encargada de:
- Registro de recursos materiales y humanos.
- Control y seguimiento de la ubicación de todos los

recursos y movilización y desmovilización de los medios.

a.2). Unidad de control, encargada de:
- Recopilación y organización de los datos acerca de la

evolución del incendio.
- Seguimiento de las actuaciones de los medios de

acuerdo al plan de ataque elaborado.

a.3). Unidad de especialistas, encargada de:
- La elaboración de información técnica para definir pla-

nes de actuación y sus alternativas, atendiendo preferen-
temente al análisis meteorológico local; las predicciones
de comportamiento del fuego; la interpretación de las
características del territorio y las infraestructuras presen-
tes; y el análisis de la idoneidad operativa de los distintos
medios materiales asignados.
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b). Sección de Operaciones, cuyas funciones son eje-
cutar las operaciones tácticas de los trabajos de extinción
incluidos en el plan de ataque. Podrá contar con las
siguientes unidades:

b.1). Unidad de Control y seguimiento de las áreas de
espera.

b.2). Unidad de Operaciones terrestres para el control y
seguimiento de las actividades encomendadas a los
medios humanos y materiales terrestres en el plan de ata-
que.

b.3). Unidad de Operaciones Aéreas para el control y
seguimiento de las operaciones encomendadas al con-
junto de medios aéreos actuantes en el plan de ataque.
Las funciones de esta Unidad serán asumidas por el
Coordinador de Medios Aéreos cuando se encuentre
sobre el área de extinción.

c). Sección de Logística, cuyas funciones son prestar
apoyo a los trabajos de extinción, proporcionando trans-
porte, suministros, equipamientos, combustible, comuni-
caciones, etc. Podrá contar con las Unidades de:

c.1). Unidad de Comunicaciones, encargada de la distri-
bución de los canales de comunicaciones a los distintos
equipos intervinientes y prestará atención a los repuestos
y recargas de baterías.

c.2) Unidad de suministros, encargada de proporcionar
los alimentos, bebidas y materiales de repuesto para todo
el personal interviniente.

Artículo 23. Formación.

1. La Dirección General de Montes y Conservación de
la Naturaleza en la programación de sus Acciones
Formativas, tendrá como objetivo prioritario dotar al per-
sonal que participa en las labores de prevención y extin-
ción de incendios forestales de conocimientos suficientes
para desarrollar el contenido de su trabajo sobre la base
de criterios de seguridad.

2. Se incidirá en la formación, ya iniciada, de investiga-
ción de causas de incendios forestales, al objeto de poder
formar a la mayor brevedad posible, brigadas de investi-
gación de causas de incendios que permitan investigar el
origen, motivación y posible autoría de los mismos.
06/15532

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Resolución de declaración de Bien de Interés Local de la
Casa de Jesús de Monasterio, en Casar de Periedo, tér-
mino municipal de Cabezón de la Sal.

Mediante resolución del director general de Cultura, de
fecha 16 de julio de 2003, se incluyó en el Inventario
General del Patrimonio Cultural de Cantabria, la Casa de
Jesús de Monasterio, en Casar de Periedo, perteneciente
al término municipal de Cabezón de la Sal.

Visto el  acuerdo adoptado por la Comisión Técnica de
Patrimonio Edificado, por el que se propone elevar la cate-
goría de protección a  Bien de Interés Local, dada la rele-
vancia municipal del edificio y la necesidad de recoger un
perímetro mínimo de parcela, imprescindible para la com-
prensión del mismo.

Mediante resolución de la Dirección General de Cultura
de 26 de diciembre de 2005, se incoó expediente para la
declaración de Bien de Interés Local, con la categoría de
inmueble, a favor de la Casa de  Jesús de Monasterio, en
Casar de Periedo,  término municipal de Cabezón de la
Sal.

Cumplido el trámite establecido en el artículo 28.3 de la
Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de
Cantabria.

La Dirección General de Cultura ha propuesto, con
fecha 3 de noviembre de 2006, declarar el bien mencio-
nado, haciendo constar que se han cumplimentado todos
los trámites preceptivos en la incoación e instrucción del
expediente.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en el
artículo 27 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de
Patrimonio Cultural de Cantabria, el Consejero de Cultura,
Turismo y Deporte,

RESUELVE

Primero.- Declarar Bien de Interés Local, con la catego-
ría de inmueble, la Casa de Jesús de Monasterio, en
Casar de Periedo, término municipal de Cabezón de la
Sal, según la descripción y ubicación que figuran en el
anexo.

Segundo.- Delimitar el entorno de protección del bien
declarado que figura en el anexo junto con su justificación,
y que se encuentra representado en el plano que se
publica con esta Resolución.

Tercero.- Notificar esta Resolución a los interesados y al
Ayuntamiento, así como al Catálogo General de Bienes de
Interés Local para su inscripción definitiva.

Cuarto.- Que la presente Resolución, con su anexo, se
publique en el “Boletín Oficial de Cantabria”.

Cúmplase la presente resolución y notifíquese  a los
interesados y al Ayuntamiento afectado.

Santander, 6 de noviembre de 2006.–El consejero de
Cultura, Turismo y Deporte, Francisco Javier López
Marcano.

ANEXO
Descripción del inmueble

La Casa de Jesús de Monasterio, en Casar de Periedo,
término municipal de Cabezón de la Sal, conocida tam-
bién como Casa de Gómez de la Torre, fue construida
hacia 1730 por Sebastián Gómez de la Torre y Velarde.

El complejo se compone de un edificio principal, de dos
plantas en su fachada sureste, y una pequeña capilla que
casi se toca con el edificio principal por su esquina más
oriental.

La Casona, de forma sensiblemente rectangular, orienta
su fachada principal al Sureste. La fachada, de sillería, se
estructura asimétricamente, rematada en su extremo occi-
dental por una torre de tres plantas. El resto, de dos altu-
ras, se estructura en planta baja con un soportal de tres
arcos de medio punto, cegados en la actualidad y tres
huecos adintelados en la planta superior. Dichos huecos
se encuentran ubicados sobre los de planta baja y cuen-
tan con balconeras en los extremos y balcón volado en el
vano central.

La torre, situada en la esquina más meridional del edifi-
cio, cuenta con muros de sillería de gran calidad en la
fachada principal y en la fachada que se sitúa por encima
de la cubierta del cuerpo principal del edificio. Los tres
pisos se ven marcados por sencillas impostas que rodean
toda la planta de la torre. Cuenta con una cubierta a cua-
tro aguas y destaca un balcón de abultada repisa.

La cubierta principal, a tres aguas, se ve interrumpida
en el centro de la fachada noroeste por un elemento a
modo de gran mansarda o buhardilla, de más de ocho
metros de ancho, que caracteriza de manera decisiva la
imagen del edificio en su parte posterior. El faldón poste-
rior de la cubierta, se prolonga hasta formar parte de la
cubierta a cuatro aguas de la torre.

La Capilla, llamada del Carmen, de planta rectangular,
se sitúa adosada al edificio en su esquina oriental. Su
fachada de sillería, marcada por un arco de medio punto
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